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firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

  



1 

 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Universidad de la Policía de la Ciudad de México 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
“Que se indique por que la Lic. Ilse Garcia tiene 
un trato preferencial para el area academica, en 
especial con sus colaboradores Uriel, Lucio y 
Ana, por que tiene un trato muy cercono mas de 
lo laboral con subdirector del area academica, 
derivado que se la pasa ella en el area de el o el 
en su area, ademas de tener un trato mal hacia 
sus colaboradores.” (Sic) 

 El sujeto obligado manifestó que, las 
manifestaciones vertidas en la solicitud no 
constituyen propiamente una solicitud de acceso 
a la información pública. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

“no se especifica si se permiten o no las 
relaciones interpersonales en esa institución, 
tampoco se indica el por que trata mal a su 
personal.” (sic) 
 

 SOBRESEER por improcedente debido a que 
el particular en su recurso de revisión amplió su 
solicitud al requerir información adicional a la 
originalmente solicitada.  
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.   Trato, preferencial, académica, colaboradores, 
laboral y cercano.  

  

RESUMEN CIUDADANO 
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En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0474/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Universidad de la 

Policía de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo 

al particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090172024000008, mediante la cual se solicitó a la Universidad de la Policía de la 

Ciudad de México lo siguiente: 
 

“Que se indique por que la Lic. Ilse Garcia tiene un trato preferencial para el area academica, 
en especial con sus colaboradores Uriel, Lucio y Ana, por que tiene un trato muy cercono mas 
de lo laboral con subdirector del area academica, derivado que se la pasa ella en el area de 
el o el en su area, ademas de tener un trato mal hacia sus colaboradores.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través del oficio número SSC/SDI/UPCDMX/AJyT/0172/2024, de misma 

fecha de notificación, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos 

y Transparencia, el cual señala lo siguiente: 
 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“[…] 
Con fundamento en los artículos 2, 3, 6 fracción XIII, 192, 196 y demás aplicables de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se atiende su solicitud de acceso a información pública presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia con folio de registro 090172024000008.  
 
Sobre el particular, a efecto de garantizar su derecho humano de acceso a la información en 
estricta observancia a los principios de máxima publicidad y pro persona; derivado de un 
análisis en las facultades, atribuciones y competencias, se atiende la presente solicitud en los 
términos siguientes: 
 
En estricto apego a lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México y 123 de la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México, la Universidad de la Policía de la Cuidad de México es la Institución responsable de 
aplicar los planes y programas para la Formación y Profesionalización de las y los  integrantes 
de la Policía de Proximidad, así como del personal adscrito a la Subsecretaria de Sistema 
Penitenciario, con sustento en la aplicación del Programa Rector de Profesionalización 
aprobado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 
 
A efecto de estar en posibilidades de dar trámite a un requerimiento de información para los 
Sujetos Obligados, la LTAIPRCCDMX, en su artículo 199 establece los requisitos mínimos 
que deben contener en una solicitud de acceso a la información. 
 

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando 
menos los siguientes datos:  
I. La descripción del o los documentos o la información que se solicita; 
II. El lugar o medio para recibir la información y las notificaciones. En el caso de que el 
solicitante no señale lugar o medio para recibir la información y las notificaciones, éstas 
se realizarán por lista que se fije en los estrados de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado que corresponda; y  
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 
electrónico. 

 
Asimismo, de conformidad con lo estipulado en artículo 219 de la LTAIPRCCDMX, se 
establecen los limites en cuanto a la forma en que puede satisfacerse el derecho de acceso a 
la información, al indicar que los Sujetos Obligados deben entregar la información como se 
encuentre en sus archivos, por lo que en apego a la citada disposición legal, no advierte que 
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esta sea procesada, o en su caso la responsabilidad de transformar o modificar la forma en la 
que se encuentra, razón por la cual, es importante precisar que para estar en posibilidad de 
atender los puntos en los términos planteados, este Sujeto Obligado tendría que emitir un 
pronunciamiento, en razón de los términos de "Por que la Lic. llse García tiene un trato 
preferencial para el área académica, en especial con sus colaboradores Uriel, Lucio y Ana, 
porque tiene un trato muy cercano más de lo laboral con subdirector del área académica, 
derivado que se la pasa ella en el área de él o el en su área, además de tener un trato mal 
hacia sus colaboradores" lo cual significaría que se realice un estudio y análisis, situación que 
excede del derecho de acceso a la información pública y por ende, es improcedente dar 
respuesta en los términos planteados a los cuestionamientos del peticionario, por tal motivo 
no es posible atender favorablemente la solicitud que nos ocupa, toda vez que las 
manifestaciones vertidas por la persona peticionaria no constituyen propiamente una solicitud 
de acceso a la información pública. 
 
No obstante lo anterior, bajo los principios de certeza, objetividad, y profesionalismo, con la 
finalidad de garantizar su derecho al acceso a la información, le comunico que de una 
búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales que se detentan en esta Universidad, 
no se encontró antecedente, expediente, oficio, o similar respecto de denuncia queja y/o 
cualquier tipo de señalamiento de los antes mencionados. 
 
No omito mencionar, que usted tiene derecho de interponer el Recurso de Revisión, en contra 
de la respuesta que le otorga esta Universidad, en un plazo máximo de 15 días hábiles con 
fundamento en lo previsto por los artículos 233, 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Finalmente, esta Unidad de Transparencia, se encuentra disponible para cualquier duda que 
pudiera derivar de la presente respuesta, por lo que se puede comunicar al teléfono 
5554902920 0 al correo electrónico transparenciaunipol@gmail.com, así como, asistir 
personalmente en las instalaciones de esta Universidad, con domicilio en Calzada al Desierto 
de los Leones 5715, colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780, de 
esta Ciudad. 
[…]”.  
 

III. Presentación del recurso de revisión. El seis de febrero de dos mil veinticuatro, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
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Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“no se especifica si se permiten o no las relaciones interpersonales en esa institución, tampoco 
se indica el por que trata mal a su personal.” (sic) 

 

IV. Turno. El seis de febrero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0474/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0474/2024. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número SSC/SDI/UPCDMX/AJyT/286/2024, de misma fecha de su recepción, 

suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y Transparencia, 

mediante el cual reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  
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VII. Cierre. El uno de marzo de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 
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“[…]  
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos.  
[…]”  
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el artículo 249 de la Ley de Transparencia señala lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia  
[…]” 
(Énfasis añadido) 

 

En ese sentido, derivado del análisis al recurso de revisión que se resuelve, se advierte 

que el particular pretende acceder a información diversa a la inicialmente requerida. 

 

Al respecto, cabe retomar lo que solicitó la particular, la respuesta proporcionada y lo 

señalado en el recurso de revisión. 
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Solicitud Respuesta Recurso de revisión 

“Que se indique por que la Lic. 
Ilse Garcia tiene un trato 
preferencial para el area 
academica, en especial con sus 
colaboradores Uriel, Lucio y Ana, 
por que tiene un trato muy 
cercono mas de lo laboral con 
subdirector del area academica, 
derivado que se la pasa ella en el 
area de el o el en su area, 
ademas de tener un trato mal 
hacia sus colaboradores.” (Sic) 

En respuesta, el sujeto obligado 
manifestó que, para estar en 
posibilidad de atender lo 
solicitado, tendría que realizar un 
estudio y análisis, situación que 
excede del derecho de acceso a 
la información pública y por 
ende, es improcedente dar 
respuesta a lo requerido, toda 
vez que las manifestaciones 
vertidas en la solicitud no 
constituyen propiamente una 
solicitud de acceso a la 
información pública. 

“no se especifica si se permiten o 
no las relaciones interpersonales 
en esa institución, tampoco se 
indica el por que trata mal a su 
personal.” (sic) 

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que el particular en su solicitud en ningún 

momento solicitó la información señalada en su recurso de revisión, por lo que la 

situación en comento, no puede ser valorada por este Órgano Garante por ser contraria 

a derecho, ya que dichas variaciones dejarían en estado de indefensión al sujeto 

obligado, puesto que restringe su posibilidad de haberse manifestado en relación con 

dichas peticiones en los tiempos marcados por la Ley de la materia, por lo que, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 248, fracción VI, en relación con lo señalado en 

el artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia, se sobresee el presente recurso 

de revisión debido al planteamiento novedoso que no fue requerido en la solicitud 

de información original.  

 

En consecuencia, es importante señalar que los recursos de revisión no constituyen la 

vía idónea para ampliar la solicitud originalmente presentada, pues tienen la finalidad 

de inconformarse por las respuestas dadas por los sujetos obligados a sus solicitudes de 

información.  
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Así las cosas, derivado del análisis al recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que 

éste no actualiza algún supuesto de procedencia de los previstos en el artículo 234 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, que a la letra dice:  

 
“[…]  
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley; 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado; 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para el solicitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, 

o 
XIII. La orientación a un trámite específico.  
[…]” 

 

Del precepto legal en cita se advierte que, la finalidad del recurso de revisión es 

determinar la procedencia de las respuestas que los sujetos obligados otorguen al 

ejercicio del derecho de acceso a la información, efectuados por los particulares. 

 

En ese sentido, tomando en cuenta las constancias que obran en el expediente en que 

se actúa, se desprende que el recurso de revisión presentado por el particular, no 
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actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En contraste con lo anterior, de las constancias que obran en el expediente, se desprende 

que el particular en su recurso de revisión requirió información adicional a la solicitada 

inicialmente.  

 

En consecuencia, este Instituto determina que la manifestación del particular se 

encuentra encaminada a ampliar su solicitud en atención a la respuesta que le fue 

remitida, por lo que su manifestación resulta improcedente. 

 

Como sustento de lo anterior, se trae a cuenta el Criterio 01/17 emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que se cita a continuación: 

 
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la 
interposición del recurso de revisión.  
 
En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de 
revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no 
podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la 
hipótesis de improcedencia respectiva. 
 

En este contexto, toda vez que el recurso se admitió a trámite, se actualiza el 

supuesto previsto en la fracción III del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativa 

al sobreseimiento por sobrevenir una causal de improcedencia, concatenado con la 

fracción VI del artículo 248 del mismo ordenamiento legal.  
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Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de este fallo, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión por improcedente, de conformidad con el 

artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 248 fracción VI, 

del mismo ordenamiento legal.  

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

 

 

 

 

 

 


